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Resolución de la
Oficina General de Administración

N' Ol 6-201 2-FONDEPES/OGA

Lima, 01 de Febrero de 2012

Visto, el Memorandum Interno No O9S-20,12-FONDEPES/DCPSpA. sobre
la solicitud de apertura del Fondo Fijo para caja chica en cEp La puntilla,
Departamento de lca, para el año fiscal 2012, así como la designación der
responsable de su manejo.

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo pesquero - FONDEPES, es un
organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la produccibn con
personería jurídica de derecho público. Goza de autonomía técnica, económica,
administrativa y académica, cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica,
económica y financieramente el desarrollo de las actiúidades- y póyectos de
pesca artesanal y de acuicultura;

Que, mediante Resolución Directoral No 002-2007-EF|77.1S de fecha
27 .01 .2007 , se aprueba las Normas y procedimientos de Tesorería;

Que, la Norma General del Sistema de Tesorer¡a NGT-05 y 07 .Uso 
der

Fondo Fijo Para Cala Chica" dispone la utilización de dicho Fondo pára atender el
pago de gastos menores y urgentes, debiéndose constituir el mismo con fondos
diferentes del Tesoro Público:

Que, es pertinente aperturar un Fondo Fijo para caja chica con recursos
provenientes de "Recursos Directamente Recaudados" para el cEp La puntilla,
Departamento de lca, del Fondo Nacional de Desarrollo Éesquero - FONDEPES,
para el año Fiscal2012:



Con la visación respectiva de la Oficina General de Administración;

SE RESUELVE:

ARTfcuLo PRIMERO.- Autorizar ra apertura der Fondo Fijo para caja chica conrecursos proven¡entes de "Recursos Directamente Recauáados" pará et cEp r_a
lyntr]la' Departamento de rca, der Fondo Nacionar de Desarroilo pesquero -FONDEPES para et Año 

15991 ZOfZ, Oesignanáósá como único responsabte desu manejo at señor SILVESTRE LLANOS OUtñONES.

ARTlcuLo SEGUNDO.- Er monto máximo der Fondo Fijo para caja chica seráhasta por er importe de crNCo MrL y 00/100 l,¡uevos so¡es (s/.5,000.00). 
-- -'

¡Rrículo TERCERO.- Er monto máximo de cada desemborso será hasta por rasuma.de QUIN'ENT.S v 00/100 Nuevos Sores (si. s00.00). er r*t" !"i""enunciado es para atender gastos menores y Lrgentes, debiendo tener raautorización del Coordinador Administrativo.

ARTICULO CUARTO.- Las facturas, boletas de venta, y/o comprobantes que sepresenten, como sustento de ros gastos incurridos, deberán tener ra visación delJefe d_el área quien soricitó dicho égreso, asi 
"omo 

áá-ló. trr"i"""¡""-¡"¿¡""¿""
en la Directiva correspondiente.

ARTíCULO QUTNTO.-'La persona encargada der manejo der ,,Fondo Fijo para
caja chica" deberá rendir cuenta docume-ntada de ra utirización de dicho Fondo,por 

.lo menos de ra penúrtima entrega, con et tin oL que pueda recib¡r nuevosfondos en efectivo.

Regístrese y Comuníquese
DE DESARROLLO PESQUERO

ECON. VICENTE DANTE MALASQUEZ GIL
Jefe de la Oficina General de Administración


